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D E C R E T O XCIV. 

' D E % B > l é ' E S E T I E M B R E D E láíii: ' 'í 

Celebración del aniversario de la instalación dé las Cor
tes: renovación del juramento de los Señores Diputa
dos , Consejo de Regencia &c. 

í 'Las Cortes generales y extraordinarias, querien
do solemnizar el aniversario de su instalación, y 
que se conserve perpetuamente la memoria de un 
dia tan glorioso para la Nación, y tan deseado de 
todos los buenos y verdaderos españoles, decretan: 
I." Que en la santa Iglesia Catedral de esta ciudad 
se celebre el dia 24 del corriente á las nueve de la 
mañana una misa solemne con Te Deum, á la que ha 
de asistir el Congreso Nacioaal y el Consejo de Re
gencia: 1I.° Que en el mismo dia 24 de este mes el 
Consejo de Regencia, el General en xefe de este 
exército, el Gobernador militar de esta plaza y el 
de la Isla de León, los Tribunales y demás corpo
raciones existentes en esta ciudad renueven el jura
mento de reconocimiento y obediencia á las Cortes 
del mismo modo que lo hicieron en virtud del de
creto de 25 de Setiembre de 1810:111.° Que los Pre
sidentes, Gobernadores ó Decanos de los Consejos 
supremos existentes en esta plaza, que según el re
ferido decreto prestaron dicho juramento en el salón 
de sesiones de las Cortes, se presenten en él á reno
varlo á las doce del expresado dia 24 del corriente, 
trayendo consigo y entregando en el acto el testi
monio que acredite haber verificado em el mismo dia 
dicha renovación todos los individuos de sus respec
tivas corporaciones: IV.^ Que en,celebridad de dia 
tan memorable se vista la corte de gala, y se haga 
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triple salva. —Lo tendrá entendido el Consejo de 
Regencia, y dispondrá lo conveniente para su pun
tual cumplimiento. —Dado en Cádiz á 22 de Setiem
bre de;i8ii.-jRfl»wo« Giralda, Presidente—Manuel 
García Herreros, Diputado Secretario.—^níowo 0//-
verosyüíputado Secretario.—Al Consejo de Regéíf^ 
oia^fr^Reg. fol. 150, 

Concuerdan los decretos y órdenes: precedentes^ con los^ 
originales, existentes en la Secretaría de las Cortes, a 
^ue nos remitimos. —Cádiz '^ de Noviembre ési.iSii^ 

fuan de Baile, José. MaríaValatrava, 
Diljutado Secretario. Diputado Secretajio.: 
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